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Ponencia: “Elecciones locales en Guanajuato 2018: mantenimiento de una hegemonía partidista 

en un entorno de reacomodos, nuevos actores en competencia y la tercera alternancia nacional.” 

El 1 de julio de 2018 se desarrolló una jornada electoral de espectro completo en el estado de 

Guanajuato, con la renovación del poder ejecutivo local, los 46 ayuntamientos y los 36 escaños del 

Congreso local, en concurrencia con las tres elecciones federales.  

Se analizará el desarrollo de los procesos político-electorales que se desplegaron a lo largo de las 

precampañas y campañas electorales, en un entorno marcado por la emergencia de nuevos 

actores políticos, o el reciclamiento partidista de muchos de los actores antiguos, y la irrupción de 

un nuevo partido desde la izquierda pragmática.  

También se abordarán las dificultades registradas para mantener las coaliciones partidistas 

nacionales cuando a nivel local las condiciones de la competencia son distintas, y en consecuencia 

las expectativas de triunfo.  

Además, las nuevas disposiciones legales de la reforma electoral de 2017 obligaron a aplicar la 

paridad de género vertical en la composición de ayuntamientos y las listas plurinominales del 

legislativo, así como la paridad horizontal en los municipios y los distritos uninominales; lo que 

tensó y complicó de manera extraordinaria el registro de las candidaturas y las negociaciones 

internas de los partidos políticos, lo que condujo al no registro de varias fórmulas de candidaturas, 

y una serie inédita de litigios ante las autoridades jurisdiccionales.  

Finalmente, se analizará el nuevo mapa político generado por los tres comicios locales, con la 

confirmación del predominio panista en los poderes ejecutivo y legislativo —a contrapelo de la ola 

morenista nacional— y la alternancia partidista en 22 de los 46 municipios de la entidad, a lo que 

se suma la reelección de tres diputados locales, seis presidentes municipales, tres síndicos y doce 

regidores. 
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